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Director General de Pensiones y Jubilaciones

Concesión del beneficio de una pensión especial a

varias personas; así también eleva el monto cle varias

pensiones asignadas por el Estaclo dominicano'

Copia de los Decretos núrn. 629-23, 630'23;631-23;

633-23:635-23 y 636-23, debidarnente ftnnados por

el señor presidente de la República Dominicana, Lic'
Luis Abinacler, en fecha 1 I cle diciembre de 2023 '

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y
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MINISTERIO DE HACIENDA. RD
Mesa de Entrada Sistema TMNSDOC-SIGOB

Rec¡bido por: J¿vter Quez¿cJa,Sabristyn
En fecha;26-dtc-2023 a las 10:01:23
Códlgo No,: DGJP-EXT-2023-04521
Destlno: Dlrecclón General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Es
Cantldad de Anexos: 1 1

Para consultar este docunrento ingrese a:
https://slgob. hacienda. gob. do/ConsultaCorrespondencla/
Códlgo del documento: DGIP-EXf-2023-0452-1
Contraseña: BDE89473
Para pregunta o inquietud llanrar a;
Teléfono Mlnlsterlo: (809) 687-5131 llxtensiones: 2017 I 222-5
Teléfono Pensionesi (809) 687-222.2 Extenslones: 5508 / 5613
Correo: correspondencia@hacienda, gov,do

Correo: correspondenclaDGlPG)hacienda, gov.do



DINSCCIÓN GENERAL DE JUBILACII
Y PENSIONES A CARGO DEL EsT'

LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPI.]BLICA DOMIN¡CANA

¡¡ÚrrvrEno: 631-23

\/ISTO: El artículo 57 deLa Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

YIlTat.!Lf.{ núm.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a
Peng Kiam Miguel Sang Ben, titular de la cédula de identidaá y electoral núm. 001-0090165-
l, por un monto de noventa mil pesos dominicanos con 00/10Ó 6OSIO,O00.00) mensuales,

ARTÍCUL o 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando cle una pensión clel
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULo 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto Generui d.l Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formaice su solicitud de inclusión
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses parahacer efectivo el pago áe las pensiones, óntados apartir de que
el interesadohaya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensiona¿os. ft pago de
la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pcnsiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once ( 11 ) días del mes de diciembre clel año
dos mil veintitrés (2023); año 180 de la hrdependencia y 161 de la Restauración.
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